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V¡stos; el Oficio N' 348"20'18-SERNANP-J y el lntorme N" 494-2018-
SERNANP-DDE del Servicio Nac¡onal de Areas Naturales Protegidasi el lnforme N"
503-2018-MINAM/SG/OGAJ de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica del Minister¡o
del Amb¡ente; y la solicitud presentada por el señor Exequiel de la Cruz Delgado,
Presidente comunal de la Comun¡dad Campesina de Cuj¡llo, sobre el reconocimiento
de¡ Área de Conservac¡ón Pr¡vada 'Comunal Cujillo"; y,

CONSIDERA DO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Pollt¡ca del Perú establece que es
obl¡gac¡ón del Estado promover la conservación de la d¡versidad b¡ológ¡ca y de las
Areas Naturales Protegidas;

Que, conforme a lo dispuesio en el artfculo 3 de la Ley No 26834, Ley de Áreas
Naturales Protegidas, éstas pueden ser de administración nac¡onal, que conforman el
Sistema Nacional de Areas Nalurales Proteg¡das - SINANPE; de adm¡n¡strac¡ón
regional, denominadas ár€as de conservación regional; y, áreas de conservac¡ón
pr¡vada;

Que, el artículo '12 de la citada Ley, establece que los pred¡os de prop¡edad
privada podrán, a ¡n¡c¡ativa de su prop¡etar¡o, ser reconocidos por el Estado, en todo o
en parte de su extensión, como áreas de conservac¡ón privada, s¡empre y cuando

mplan con los requisitos fisicos y técn¡cos que amgriten su reconoc¡m¡ento;

Que, en este contexto el arilculo 70 del Reglamento de la Ley de Areas
Naturales Protegidas, aprobado mediante Decreto Supremo No 038-2001-AG,
establece que las áreas de sonservación privada son aquellos predios de propiedad
privada que por sus característices ambientales, biológicas, pa¡sajísticas u otras
análogas, contribuyen a complementar la cobertura del SINANPE, aporlando a la
conservación de la d¡versided biológica e incrementando la oferta para investigación
científica y educación, asi como de oporlunidades para el desarrollo del turismo
espec¡al¡zadoi

Oue, de acuerdo a Io señalado en el literal c) del articulo 42 y el numeral 71.1
del artículo 7'l del Reg¡amento de la Ley de Areas Naturales Proteg¡das, las áreas de
conservación privada se reconocsn med¡ante Resoluc¡ón Ministerial del Ministerio del
Amb¡ente, a solicitud del prop¡etario del pred¡o, con previa opinión técn¡ca favorable del
Serv¡cio Nac¡onalde Areas Naturales Protegidas por ol Estado - SERNANP, en base a



un acuetdo con el Estado, a fin de conservar la diversidad b¡ológ¡ca, en parte o la
total¡dad de dicho predio, por un periodo no menor a d¡ez ('10) años renovables; en
concordanc¡a con lo establec¡do en el numeral 2 de la Tercera Dispos¡ción
Complementaria F¡naldel Decreto Leg¡slat¡vo N. 1013, Ley de Creac¡ón, Organ¡zación
y Func¡ones del M¡nisterio del Ambiente, el cual establece que el SERNANP ha
absoó¡do las funciones de la lntendencra de Areas Naturales Protegidas del lnstituto
Nacional de Recursos Naturales - INRENA, por lo que toda referencja hecha al
INRENA o a las competenc¡as, func¡ones y atribuc¡ones respecio de las áreas
naturales protegidas se entiende que es efectuada a¡ SERNANP;

Que, med¡ante Resolución Presidenc¡al No 199-20'13-SERNANP, se aprueban
las Disposiciones Complementarias para gl Reconocimiento de las Áreas de
Conservación Pr¡vada, que t¡enen por objeto regular el procedimiento para el
reconocim¡ento y gestión de las Areas de ConseNación Privada, así como precisar los
roles y responsabilidades del SERNANP y ds los propietarios de los pred¡os
reconocidos como áreas de conservación privada;

Que, el artículo 5 de las refer¡das Dispos¡ciones Complementar¡as señala que
podrán ser reconoc¡dos como área de conservación privada los predios que cumplan

Ias siguientes condiciones: a) que contengan una muestra del ecosistema nalural
característ¡co del ámb¡to donde se ubican y por lo tanto de la d¡versidad biológ¡ca
represenlat¡va del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber sufrido
alterac¡ones, sus hábitats nalurales y la divers¡dad b¡ológ¡ca representativa se
encuentra en proceso de recuperación; b) que de contar con cargas o gravámenes,
éstas no imp¡dan la conservac¡ón de los hábitats naturales a los que el propietario se
ha comprometido; y, c) que no ex¡sta supErpos¡c¡ón con otros pred¡os. Asim¡smo,
establece que el propietario t¡ene la opción de solic¡tar el reconoc¡m¡ento sobre la
totalidad o parte de un pred¡o como área de conservación privada, por un periodo no
menor de d¡ez (10) años, renovable a sol¡citud d€l m¡smo, o a perpetu¡dad, en tanto se
mantengan los compromisos de conservación;

Que, en el marco del segundo párrafo del articulo 3 del Decreto Supremo No
008-2009-M|NAM, que estab¡eca las dispos¡c¡ones para la elaborac¡ón de los Planes
Maestros de las Areas Naturales Protegidas, el ariículo 16 de las D¡sposiciones
Complementa¡as en menc¡ón dispone que la Ficha Técnica delArea de Conservac¡ón
Privada const¡tuye su Plan Maesiro e incluye las condiciones que el prop¡etario se
compromete a mantener;

Que, asimismo, de conformided con los artfculos 7 y15 de la norma legal en
menc¡ón, los prop¡etarios procederán a inscribir en la Superintendenc¡a Nacional de los
Registros Públicos - SUNARP las condic¡ones especiales de uso del Área de
Conservac¡ón Pr¡vada; en concordancia con lo establecido en los artículos 74 y 76 del
Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas, y en los numerales 'l y 5 del
artículo 2019 del Código Civili

Que, dentro de ese contexto normativo, el señor Exequiel de la Cruz Delgado,
Presidente Comunalde la Comunidad Campes¡na de Cujillo, solicitó el reconocimiento
parcial del predio ¡nscrito en la partida electrónica N' '11026500 del Reg¡stro de
Propiedad lnmueble de la Of¡cina Reg¡stral de Jaén de la Zona Reg¡stÉl N" ll Sede
Chiclayo, ubicado en el distr¡to de Cuj¡llo y Sanlo Tomás, provincia de Cutervo,
departamento de Caiamarca, como un Area de Conservación Privada por un periodo
de d¡ez (10) años;



Que. mediante Resolución D¡rectoral No 10-2018-SERNANP-DDE, la Dirección
de Desarrollo Estraiég¡co del SERNANP aprueba el inic¡o del proced¡miento para el
reconocimiento por el periodo de diez (10) años del Area de Conservación Privada
"Comunal Cujillo", constitu¡da sobre sl área parcial del pred¡o inscrito en la parl¡da
electrón¡ca N" 1'1026500 del Reg¡stro de Prop¡edad lnmueble de la ol¡c¡na Reg¡stral de
Jaén de la zona Reg¡stral N' ll- Sede Ch¡clayo, ub¡cado en los d¡str¡tos de Cuj¡llo y
Santo Tomás, provincia de Cutervo y departamento de Cajamarca;

Que, la Direcc¡ón de Desarrollo Estratfu¡co del SERNANP, a través del lnforme
N' 494-2018-SERNANP-DDE, señala que med¡ante Carta s/n reg¡strada el 28 de jun¡o
de 2018, el señor Exequiel De La Cruz Delgado, Pres¡dente de la Comunidad
Campesina Cuj¡llo, titular de la propu$ta de ACP Comunal Cujillo presentó al
SERNANP la Ficha Técn¡ca dsfinitiva de la propuesta de Area de Conservación
Privada 'Comunal Cujillo", en la cual se ind¡ca que el objetivo general del
reconocimiento és conservar la cobertura vegetal de los Bosques Secos del Marañón
presentes al ¡nierior del Area de Conservación Pr¡vada Comunal Cuj¡llo ubicada en los
d¡str¡tos de Santo Tomás y Cujillo, provincia Cutervo, departamerto de Cajamarca. En
tal sentido, el referido lnforme concluye que la propuesta de Area de Conservación
Privada cumple con los requisitos previstos en las D¡spos¡c¡ones aprobadas por
Resoluc¡ón Presidenc¡al N'199-2013-SERNANP, contando con una superf¡c¡e de
3740.28 ha, ubicado en los dislilos de Cuj¡llo y Sanio Tomás, prov¡ncia de Cutervo y
departamenlo de Cajamarca;

Que, en este conlexto, resulta procedente emit¡r la presente Resoluc¡ón
Min¡sterial reconoc¡endo el Area de Conservac¡ón Privada 'Comunal cujillo':

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1013, Ley de creac¡ón,
Organ¡zación y Func¡ones del M¡nisterio del Amb¡enie; la Ley N" 26834, Ley de Areas
Naturales Protegidasi su Reglamento aprobado por D€creto Supremo N'038-2001-
AG; el Reglamento de Organización y Func¡ones del Min¡sterio del Ambiente,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-2017-MINAM: y, las Disposiciones
Complementarias para el Reconocim¡ento de las Araas de Conservac¡ón Privada,
aprobadas por Resolución Pres¡dencial No 199-2013-SERNANP;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer elArea de Conservación Privada 'Comunal Cujillo", por
un período de d¡ez (10) año6, sobre la superficie de 3740.24 ha, que corresponde a
parte del área del predio inscr¡to en la Partida Electrón¡ca N" 1 1026500 del Registro de
Propiedad lnmueble de la Oficina Reg¡stral de Jaén dE la Zona Reg¡stral N" ll-Sede
Chiclayo, ub¡cado en los d¡str¡tos de Santo Tomás y Cuj¡llo, prov¡ncia de Cutervo y
departamento de Cajamarca; por los fundamenios expuestos en la parle considerat¡va
de la presente Resolución Ministerial

Art¡culo 2,- Establecer como objetivo general del área reconoc¡da en el articulo
'1 de la presente Resolución lr¡n¡ster¡al, con8ervar la coberlura vegetal de los bosques
secos del Marañón presentes al interior del Area de conservac¡ón Pr¡vada "Comunal
Cujillo' ubicadá en los distritos de Santo Tomás y Cuj¡llo, provinc¡a Cutervo,
departamento de Cajamarca; de acuerdo a lo consignado en su F¡cha Técnica.

l- Con el visado del V¡ceminislerio de D$anollo Estratfuico de los Recursos
.haiurales y de la Olicina General de Asesoría Juríd¡ca; y,
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, Articulo 3.- Las obligaciones que se derivan del reconoc¡miento de la citada
Area de Conservación Privada son inherontes a la superfic¡e reconocida como lal y el
reconoc¡miento del área determina la aceptación por parte de los prop¡etarios de las
cond¡ciones especiales de uso que constituyen cargas vinculantes para todas equellas
personas que, durante la vigencia del reconocim¡ento del Area de Conservación
Privada, sean titulares o les sea otorgado algún derecho real sobre El m¡smo.

Articulo 4,- Disponer que los propietarios del predio citado en el artlculo 'l de la
presente Resoluc¡ón M¡n¡sterial inscr¡ban en la Superintendencia Nacional de los
Reg¡stros Públ¡cos - SUNARP, las cargas de condic¡ones especiales de uso del Area
de Conservac¡ón Privada'Comunal Cujillo", reconoc¡da por un perlodo de diez ('10)
años, según el s¡guiente detalle:

1. Usar el predio para los fines de cons€rvac¡ón por los cuales ha sido
reconoc¡do.

2. Brindar al representante del SERiIANP, o a quisn éste designe,
facilidades que estén a su alcance para la supervis¡ón del área
conservac¡ón privada.

3. Cumpl¡r con el Plen Maestro (F¡cha Técnica), el m¡smo que t¡ene una
v¡genc¡a de c¡nco (5) años renovables.
Presenlar al SERNANP un infome anual de avances Especto al
cumpl¡m¡ento ds lo establecido en el Plan Maestro (F¡cha Técn¡ca).
Cumplir con las demás obligaciones establ€cidas en la Ley No 26834, la
Ley de Areas Naturales Protegidas, y su Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo N' 038-2001-AG, así como los comprom¡sos asumidos
ante el SERNANP y demás normas que se emitan al rEspeclo.

Artículo 5.- Lo d¡spuesto en el artículo I de la presente Resolución Min¡sterial
no implica la convalidac¡ón de derecho real alguno sobre elárea reconocida, aslcomo
tampoco constituye med¡o de prueba para ningún trámite que pretenda la
formalizac¡ón de la prop¡edad ante la autoridad competerfe.

A.ticu¡o 6.- D¡sponer la publ¡cac¡ón de la presente Resolución Minislerial en el
Portal lnstitucional del M¡nisterio delAmbiente lwww.minam.oob.pe), el mismo dia de
su publ¡cac¡ón en el D¡ario Ol¡cial 'El Peruano".

R€gist¡ssa, comunfquese y publlqu€e.
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Min¡stra delAmb¡enie


